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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
CARBEPOST CIA. LTDA. 

COMPAÑIA 

La compañía CARBEPOST CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 30 de Enero de 
2009, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución 

09.0.1J.000741 de 19 de Febrero de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
A) IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA USO HUMANO; B) 
COMPRA, VENTA Y COMERCIALIZACION 
DE POLLOS... 

Quito, 19 de Febrero de 2009 

E 
NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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FUNCION JUDICIAL. 
DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO TERCERO DE LA NiÑez Y ADOLESCENCIA 
DEL GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
ACTORA: SILVIA MARITA MEZA SANCHEZ. 
DEMANDADO: DENNIS SUBIRANA PLATA. 

CAUSA: PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. 
3161-2008. 

TRAMITE: ESPECIAL. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
JUEZ DELA CAUSA: Ab. Julio Sánchez C. Juez Séptimo 

Encargado de Juzgado Tercero de la 

Niñez y Adolescencia. 

La misma que por ser clara, precisa, completa, reúne los requi- 

. sitos de Ley, se la acepta al trámite. Cítese al demandado por 

cuanto la actora declara bajo juramento desconocer la indivi- 

dualidad o residencia del demandado, de conformidad con lo 

previsto en el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil. 

Lo que comunico a usted para fines de Ley. 

Guayaquil, 27 de enero del 2009 

AB. MARIA TERESA MOLINA MAZZINI 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

TERCERO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
DEL GUAYAS 

Feb. 20-27, Mar. 6 (825) 
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JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

SE LE HACE SABER A DENNIS SUBIRANA PLATA QUE DEN- 
TRO DEL JUICIO DE ALIMENTOS PROPUESTA POR LA SE- 
ÑORA SILVIA MARITA MEZA SANCHEZ SE ENCUENTRA LO 
SIGUIENTE. 

CAUSA: 3161-2008 ALIMENTOS. 
JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
GUAYAS. 
Guayaquil, 24 de diciembre del 2008. Las 0830. 

VISTOS: En mérito del sorteo de ley avoco conocimiento de la 

demanda de alimentos que propone la señora SILVIA MARITA 

MEZA SANCHEZ contra el señor DENNIS SUBIRANA PLATA, 

+ por los derechos que representa, la misma que por ser clara, 

precisa y reunir los requisitos de ley se la admite a! trámite. En    


